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Ьая lovo»,6rdT»e« y anuncio* que heran do i n e i r u r 
gí eu loe HoiiftTintaoriotALtB ее han de mandar л! Jefe 
¿"oíitiooreepeotivo, por ouyo ooncluoto eo pe»~ vràn 4 loe 
Zritor«« \я toi menoionadoeperiódiooe. 

íBeo! orden d« б dt Ahril tie kB89.) 

« « p n k l ¡ e k l » < ( t t ! • • d i a i , except* 4 « a ( M | t l 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado i domicilio, B'ROpeeetae rrerunalep anticipadas; 
f uora de alia, 8*50 e l mee, 9 al trimeetre, 18 al eomeetre y £8 60 por un año, 

8e admiten eaeoripoionee en Madrid, en la Administración del Bon*ri*« 
plaiado Santiago, 2,—Fuera de esta capital, directamente por medio de earta 
a la Adminiítreoión. oon inclusión del importe del tiempo de abono en t im

$ bree móvil*». 

ADVKKTMOIA «DITOR» 

Lae diipoelelonei de l a i Autor lda*;e.e:ieepftolae q»¿ 
sean a ineteucla de parte no pobre, e* lcxertrria of eie.< 
montes a a l m ÍÍIÜO cualquier anuncio oone«rni*nte al ее**' 
violo nacional que dimane de lae mieraea, pere l u i t 
intore* particular vagarán 60 eentlmoe de pelete fe» a» i 
da l ineade ineere íón . 

Parte Oficial 

Tresiilencia icl Consejo de Ministros 
S S . MM. el R E Y y la R E I N A 

"Regente (q. D . g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor* 
'¿ante salud. 

Administración ds Hacienda 
de la provincia de ]\íadrid 

Negociado de Consumos. 
Habiéndose deolarado desiertas por 

'/alta de licitadores las dos subastas cele

bradas para el arriendo de los derechos 
de Consumos de esta oapital y su término 
durante los cinco próximos anos de 1901, 
1902, 1903, 1904 y 1905 y segundo se

mestre del actual, y de conformidad con 
lo dispuesto por la Dirección general de 
Contribuciones en orden fecha 13 del co

rriente mes, el dia 26 del que rige, de do-

ecd una de su tarde, tendrá lugar en la 
Administración de Hacienda de Madrid y 
en la provincia de Badajoz una nueva 
subasta por el tipo de 649.960 pesetas 60 
céntimos en cada afio, de las ouales co

rresponden 347.600 para el Tesoro, en 
cuya suma se hallan comprendidos los 
aupo» de sal y alcoholes y lo que impor

ta la décima adicional, y 3O2.360'5O por 
recargos municipales y bajo las mismas 
condiciones consignadas para las ante

riores que aparecen insertas en la Gace-

^ de Madrid correspondiente al día 27 
•de Abril último; advirtiéndose que que

DFTH reducidos a cuatro días ios plazos 
relativos á la aprobación definitiva de la 
subasta y á la constitución de la fianza ¡i 
lúe se contraen las oon liciones 5 * y 28 
del pliego, toda vez que el 30 del actual 
5*a de quedar otorgada la oorrespondlen

escritura pura que el arrendatario 
pueda tomar posesión en el siguiente dia 
!•* de Julio. 

Lo que se hace públioo para oonoci

s&iento de los que deseen interesarse en 
ta referida subusta. 

Madrid 20 de Junio de 1900 = El 
administrador de Hacienda, Francisco 
•Garoía. 60.—147. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria.—Negociado 3.9 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
D. Diego José Gómez proyecta instalar 
un generador de vapor multitubular é 
inexploslble de 16 atmósferas de presión 
con destino á la casa de baños titulada 
de «Oriente» en la casa núm. l de la 
plaza de Isabel II. 

Las personas que se consideren per

judicadas por esta nueva instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia,durante el término de quince 
días, á contar desde el de la fecha de pu

blicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 19 de Junio de 1900.=E1 Se

cretario, Francisco Ruano. 
58.66. 

Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Palacio 

Por el presente y en conformidad con 
lo que determina el art. 294 de las Orde

nanzas municipales, se hace saber que 
D. Eduardo Martin y Rodríguez, veoino 
de esta Corte, proyeota establecer una 
fábrica de vinagre en la oasa núm. 2, 
duplicado, tienda, de la calle de la Flor 
Baja, cuya lioenoia de apertura ha so

licitado oportunamente para que las per* 
sonas que se orean perjudicadas por di

cha iustalaoión expongan por escrito 
ante la Aloaldía Presidencia lo que esti

men por conveniente dentro del plazo re

glamentario de quince días, á contar des

de la fecha de publioaoión del presente 
anuncio. 

Madrid 18 de Junio de 1900.=»El Te

niente de Alcalde, el Marqués de Santa 
Ana. 

59.—117. 
Fuenoarral 

El día 30 del mes actual, á las ouatro 
de su tarde, se celebrará en la casa Ayun

tamiento de esta villa, bajo la presiden

cia del Sr. Alcalde, la subasta del arbi

trio sobre degüello de reses en el Mata

dero de la huerta del Obispo, durante el 
segundo semestre del afio aotual, con su

jeción al pliego de condioiones que se 

halla de manifiesto en la Secretaría mu

nicipal, sirviendo de tipo la cantidad de 
1.418 pesetas. 

Fuenoarral 23 de Junio de 1900.=E1 
Aloalde, Mariano Gracia. 

60.—157 
La Acebeda 

Sin perjuicio do lo que la Superiori

dad acuerde, este Ayuntamiento y la 
Junta de asooiados han acordado arren

dar en pública subasta los derechos de 
Consumos y con venta libre para el se

gundo semestre del corriente año y todo 
el afio de 1901, bajo el tipo de 1.809 pe

setas y 88 céntimos para el Tesoro y los 
recargos sobre el oupo 100 por 100 para 
municipales y 3 por 100 de oobranza, y 
para que tenga efecto se señala el día 24 
del aotual, á las diez de la mañana, bajo 
el pliego de condioiones que se hallará de 
manifiesto en el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman

do licitadores. 
La Acebeda 12 de Junio de 1900.= 

Anselmo González. 
54.—935. 

La Serna 
Sin perjuloio de lo que resuelva la 

Superioridad, tendrá efecto la subasta á 
la exclusiva de vino, aguardiente, a c e i 

tes y carne de hebra, y las restantes á 
venta libre para el segundo semestre del 
año actual y el año natural de 1901, ouya 
subasta se oelebrará el dia 24 del corrien

te y hora de las diez de su mañana bajo el 
pliego de condiciones que estará presen

te en el acto del remate; los que hagan 
proposiciones ó pujas lo verifioarán te

niendo que presentar en el aoto el valor 
del 5 por 100 del oupo del remate. 

La Serna á 15 de Junio de 1900.= 
El Alcalde, Alfonso Martín. 

56.—11. 

A los efeotos del art. 161 de la vigen

te ley Municipal, se hallan terminadas y 
expuestas al públioo en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
quinoe días, las cuentas municipales del 
ejercicio de 1898 á 1899, tanto en su pe

ríodo ordinario oomo en el de ampliación. 
La Serna á 15 de Junio de 1900.= 

El Aloalde, P. O., Miguel Martín. 
66.979. 

San Martín de Valdeiglesias 
El apéndioe al amillaramiento de la 

riqueza rústica y peonaría formado por 

este Ayuntamiento y Junta perioial que 
ha de servir de base al repartimiento de 
la contribaoión del afio próximo, se halla 
terminado y de manifiesto al públioo por 
el plazo de ooho días, durante el cual 
puede examinarse por los contribuyentes 
que lo deseen y entablar las reclamacio

nes que estimen pertinentes á su dereoho. 
San Martín de Valdeiglesias 10 Junio 

1900.=El Aloalde, G. Arribas. 
56.976. 

Villavieja 
El apéndioe al amillaramiento base 

del repartimiento de la oontribución te

rritorial y urbana para el próximo año 
de 1901, se halla terminado y de manlfiee 
to en la Secretaría de este Ayuntamien

to, por término de quince días, para aten

der reclamaciones. 
Villavieja 8 de Junio de 1900 = El 

Aloalde, Franoisoo Alberto. 
56.975. 

Somosierra 
Competentemente autorizado por la 

Superioridad, el Ayuntamiento de mi pre 
sidencia ha acordado arrendaren pública 
licitación los impuestos de Consumos y 
reoargos autorizados sobre las especies 
de vino, aguardientes y alcoholes, acei

te común, vinagre, carnes de oerdo fres

cas y saladas, las de hebra freaoas y 
saladas que son do lanar, cabrías y va

cunas, los cereales y sus harinas y la 
sal común, por afio y medio, que dará 
principio en 1,° de Julio de 1900 y ter

minará en 31 de Diciembre de 1901, oon 
la facultad de venta libre, cuyo re

mate tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de esta villa el día 24 del aotual y hora 
de diez á doce de su mafiana, por pujas 
á la llana, bajo las condioiones que se 
hallan de manifiesto en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento. 

Somosierra 15 de Junio de 1900.=El 
Alcalde, Leonardo Sanz. 55.—973. 

Velilla de San Antonio 
El apéndioe al amillaramiento de esta 

villa que ha de servir de base para la 
formación de los repartimientos de la 
contribución territorial para el próximo 
afio de 1901, se halla terminado y e x . 
puesto al público por quince días en 1» 
Seoretaría de este Ayuntamiento para oir 
reclamaciones. 

Vetilla de San Antonio lo de Junio de 
1900.=EI Alcalde, Santiago Rivas. 

5 6 . — 1 2 . 



2 Martes de Junio de 1900 

AÑO ECONÓMICO DE 1900 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUC 

RELACIÓN de las cantidades devengadas y abonadas 

Я 

3 4 3 
3 4 4 
3 4 5 
3 4 6 

347 

3 4 8 
3 4 9 
3 6 0 
3 6 1 
3 5 2 
3 5 3 
3 5 4 

3 5 5 

3 5 6 
3 5 7 
3 5 8 
3 5 9 
3 6 0 
3 6 1 
3 6 2 
3 6 3 
3 6 4 

3 6 5 

3 6 6 
367 
3 6 8 
3 6 9 
8 7 0 
371 
3 7 2 
3 7 3 
3 7 4 
3 7 5 
3 7 6 
3 7 7 
3 7 8 

P U E B L O S 

V e l l ó n (El ) 

V e n t u r a d a ( s u b v e n c i o n a d a ) 

V i c á l v a r o . 

D . El ía« H e r r e r o 
D o n * J o a q u i n a L a h n e r t a 
D o n a M a r i a G u a d a l u p e R o d r í g u e z 
D. J u a n F r a n c i s c o Ivel lo 
D o ñ a M a r í a A s u n c i ó n V a l v e r d e ( i n t e r i n a ) 

E m i l i a A r r á n z y A u l e s 
i D . J u a n H e r n a i z 
| D o n a Marta E n c a r n a c i ó n F e r n a n d e z 
i D. S a n d a l i o V á z q u e z . . . . . 
\ M a n u e l Barrera ( i n t e r i n o ) 
Í D o n a M a t i l d e F e r n a n d e z 
' J o s e f a T o r n e l l s • 
f D . R o m á n C r e s p o 

. . . . 1 D o ñ a G n i l l e r m a Cria J o ( s n s p e n s a ) . 
V i U a l v i l l a • | D o m i n i c a L ó p e z ( j u p í e n t e ) 

rr /  . w  . , « s ^ « . í . \ I D . F é l i x L n i s S á n c h e z ' i n t e r i n o ) 

L o s H u e r o s ( s u b v e n c i o n a d a ) £ g ^ g d e ¡J R i c a 
V i l l a m a n r i q u e fDofia C o n s t a n t i n a C a l v e z 
r r , . , . m o n t a I D o ñ a B a s i l i s a D e l g a d o 
V i l l a m a n t a i u M j i r ¡ a n 0 olmeda ( i n t e r i n o ) 
V i l l n m a n t i l l a 

C L A S S 

ri* 1A e « a t t « l » 

V i l l a c o n e j o s . 

V i l l a d e l P r a d o . 

V i l l a n n e v a d e la C a ñ a d a . 

I d e m del P a r d i l l o 

í d e m d e P e r a l e s . 

V i l l a r d e l O l m o . 

V i l l a r e j o d e S á l v a n o s . 

V i l l a v e r d e . 

V i l l a v i c i o s a 

V i l l a v i e j a 

Z a r z a l e j o . 
L a D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l por e l a u m e n t o g r a d u a l d e s u e l d o d e l a ñ o 1897 a 1898 
í d e m id . d e l a ñ o 1898 à 1899

 :

. j, 
Idem id . s e m e s t r e d e 1899 a 1900 

¡ D o ñ a A d e l a i d a S i m ó n . 
D . R a f a e l R e v u e l t a 

) D o ñ a A l e j a n d r a d e l a T o r r e 
D . G r e g o r i o V a l v e r d e 
D o ñ a J o s e f a R. G a r c i a ( s u s p e n s a ) . . . 

P u r i f i c a c i ó n T u ñ ó n ( s u p l e n t e ) . 
í d e m id . ( i n t e r i n a ) 

i D . Lui» F e r n á n d e z G a r c í a . 
J D o ñ a F i l o m e n a G a r r i g a 

Í
D . A n t o n i o C o r d e r o 

S a t n n e l B a l t e s 
D o ñ a C l a r a P a l a c i o s 

T e r e s a P é r e z 
í D . S a t u r n i n o V i l l a v e r d e 
( D o ñ a P e t r a G a r c í a 
JD. B r a u l i o A r r á n z 
) D o ñ a M a r í a A s u n c i ó n M a r t í n e z 

D o ñ a J u a n a M u n i c i o 
D. H e r m e n e g i l d o S a e z 
D o ñ a J o s o f a de la L a s t r a 

TOTAL. 

N i ñ o s . 
N i ñ a s , 
M i x t a . 
N i ñ o s * 

N i ñ a s , 

SUELDO 
AT 

trimeitre 

Pia». Ct$. 

•• i ñ o s 
N i ñ a » . . . . . . . . 
P r i m e r a n i ñ o s 
S e g u n d a i d e m . . 
P r i m e r a n i ñ a s . 
S e c u n d a i d e m . . 
N i ñ o s 

N i ñ a s 

M i x t a 
N i ñ o s 
N i ñ a s 
M i x t a 
N i ñ o s 
N i n n e 
N i ñ o s , 
Nif ias 
M i x t a . . . 

í d e m . 

N i ñ o s 
N i ñ a s 
P r i m e r » n i ñ o s . . 
S e g u n d a i d e m 
P r i m e r a n i ñ a s . 
S e g u n d a i d e m . 
N i ñ o s 
N i ñ a s 
N i ñ o s 
N i ñ a s 
M i x t a 
N i ñ o s 
N i ñ a s 

156 25 
15«! 25 
125 
206 25 

2 0 6 25 

2 0 6 25 
206 25 
206 25 
206 25 
2 0 6 25 
2 0 6 25 
156 2 

156 25 

100 
137 50 
150 
112 5 0 
156 2 
156 25 
156 25 
156 25 
150 

112 5 0 

156 25 
156 25 
2 7 5 
275 
275 
2 7 5 
206 25 
20»; 25 
206 25 
206 2 5 
125 
156 2o 
156 25 

MATERIAL 

IRIMESTR». 

Ptaa, Ch. 

39 06 
39 06 
31 2 5 
51 56 

SITUACIÓN 
d e LA ESCUELA 

9 0 
9 0 
9 0 
9 0 

51 56 
51 56 
61 56 
51 56 
51 56 
51 6 6 
39 06 

9 0 
9 0 
9 0 

> 
9 0 
90 
90 

25 
3 4 38 
3 7 501 
28 12 
39 06 
39 06 
39 06 
39 06 
37 50 

90 
90 
90 

9 0 
9 0 
9 0 
9 0 

28 12 82 

39 06 
3 9 06 
68 75 
68 75 
68 75 
6 8 75 
51 56 
51 И 
51 56 
51 56 
31 25 
39 0 6 
39 0 6 
> 

9 0 
9 0 

% 9 0 
9 0 
9 0 
9 0 
9 0 
9 0 
9 0 
9 0 
90 
9 0 
9 0 

51 56J 2 j 

39 06¡ 9 0 \ 

FECHAS 
4e I» 

88 

9 0 

9 0 

9 0 

Cantidades devengadas 

Id. cobradas 

Id. pendientes de pago 

D . Vidal López Colmenar, Secretario de la Junta provincial de Instrucción pública de Madrid.=Certif ico: Que los datos contení 
"Y para que conste expido la presente, visada por el Sr. Presidente de esta Junta y sellada con el de su uso, en Madrid á .30 de Marzo 

(1 ) V é a s e e l n ú m . 148 d e l Boletín. 

Providencias judiciales 

Juzír¡ i í i f ls m i l i t a r e s 

MADRID 
D. Eduardo Cappa y Grajales, Te

ni. uto Coronel do Infantería, Juez per
manente de la Capitanía general de 
esta Región y de las diligencias ins
truidas contra D. Antonio María de Guz
mán y Acosta, por el delito de escán
dalo y lesiones. 

Por la presonte cito, llamo y em
plazo al llamado Antonio María do Guz

mán y Acosta, hijo de D. Antonio y de 
Doña María, natural de Matanzas (Cu
ba), Capitán que fué movilizado, para 
que en el término do treinta días, con
tados desde la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y 
B o l e t í n o f i c i a l de la proviucia, se 
presento en el domicilio do este Juz
gado, Príncipe, 9, á responder de los 
cargos que contra él resultan en las 
referidas diligencias; bien entendido 
que de no verificarlo será declarado en 
rebeldía. 

Rn nombre de S. M. el Bey (que 
Dios guarde), exhorto y requiero á to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captu
ra del referido individuo, y en caso de 

ser hallado sea conducido á las Prisio
nes Militares de esta Corte, y á mi dis
posición, en bien de la buena adminis
tración de justicia. 

Dado en Madrid á 30 de May) do 
1900.=Eduardo Cappa. 

50.—754. 

Audiencias provinciales 
M A D R I D 

Sección 2.*—En la causa proce
dente del Juzgado de instrucción del 
distrito de la Inclusa, seguida contra 
Juan Francisco de San Julián, por el 
delito do expendición de billete falso, 

ha dictado la Sección 2 * autoseñalan
di el día 6 do Julio próximo y hora de 
la una en punte de su tarde para dar 
comienzo á las sesiones del Juicio oral, 
mandando so cite al testigo Federico 
Pérez Serra, como lo verifico por me
dio de la preseute á ñu de que compa
rezca ante la expresada Sección, sita 
en el Palacio de Justicia (Salesas), en 
el indicado día y hora, haciéndolo sa
ber al propio tiempo la obligación que 
tione de concurrir á este primor lla
mamiento, bajo la mulla do cinco á 50 
pesetas. 

Madrid 4 de Junio do 1900. = El 
Oficial de Sala, Eduardo Domfnguoz. 

46.—602. 



Martes 26 de Juni o de 1900 

CION PUBLICA DE MADRID 

por descuentos de las Escuelas de esta provincia 

( i ) 

P R I M E R T R I M E S T R E 

1>T0 V K N G A r> A. S 

E N S C T H l M F A T R E 

,0 por 100 3 por >oo Vaeante« 

FU. Ct. FU. Ct. PU. Ct. 

é ai 4 6 9 , 
3 91 4 69 » 
3 13 3 75 
5 ir>i 6 19 > 

» > • 
6 16 0 14 
6 16 6 19i 
5 16 6 19 
6 lfi 6 19 
5 10 i > 

5 16 6 19 > 

5 16 6 19 • 
3 91 4 69 • 

» 2 3 4 to 
3 9 1 2 3 5 > 

2 5 0 » 
3 u 4 13 > 
3 75 4 50 > 

2 81 3 38 > 
3 9 1 » 
3 91 4 t>9 » 
3 91 4 69 > 

3 9 1 4 69 » 
3 76 4 60 

» 1 5 3 > 
> 1 6 3 > 

2 81 » > 

3 91 4 69 
3 91 4 69 > 

fi 8 8 8 2 5 > 

6 8 8 8 25 > 

6 8 8 8 26 
fi 8 8 8 2 5 
5 lfi 6 19 
5 16 6 19 > 

5 16 6 19 » 
5 16 6 19 
3 13 3 7ô • 

* l'I 4 69 » 
3 91 4 69 > 

» > > 

> » > 

> » » 

1.715 7C 1 . 9 3 8 19 1 .820 0 

100 8 3 

1 0 3 1 3 

78 13 

PEKDlEHTtS DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES 
C O B ïfc A. t> A. ® 

E M C L T R I M E S T R E 

lOpor tOU S por iOO Vacantes iOporlOO TOTAL 10 por 100 3 por too Vacantes '.0 por 100 T O T A L lo por 100 *. por 100 Vacante* 50 por 100 T O T A L 

FU. Ct. PtZct FtT.Ct. FU. Ct. PU. Ct. PU. Ct. FuTct. PU. Cê. PU. Cs Pts. Cs. Pit. Ct. Pu. Ct. PU. Cs. PU Cs. Pts Ct. 

3 91 4 69 > 9 17 20 3 91 4 69 a 

! i 
• 8 60 

1 
3 91 4 69 8 6 0 

3 91 4 69 > 17 20 3 91 4 6 9 a 8 60 3 91 4 69 > 8 6 0 ' 
3 13 
5 16 

6 62 > » 15 63 3 13 3 75 a » r, KS 3 1 3 5 62 » 0 8 7 5 3 13 
5 16 6 19 a 22 70 5 16 6 19 » a 11 35 5 lfi 6 19 » a 11 3 5 
5 16 » 103 13 209 \ ¿ 5 16 » 9 1 0 3 1 3 108 29 » a to 100 8 3 100 8 3 
> > a 5 30 • a » . a » 5 16 0 14 » » 6 3 0 
» > > 11 35 » a a » a> 5 16 6 19 9 a 11 3 6 
> » 11 86 a 3» a • ai 5 16 6 19 * a 11 3 5 
6 16 6 19 » 22 7<i 5 16 6 19 a 11 35 5 16 6 19 » » 11 3 5 
6 J6 

6 19 
> > 21 Í; > 5 16 > > 103 13 108 29 5 16 a ft 1 0 3 13 1 0 8 29 

5 16 6 19 22 70 5 16 6 19 a Il 35 6 16 6 19 y » 1 1 8 6 
5 16 6 19 a > 22 70 5 16 6 19 > » 11 35 5 16 6 19 9 ft 11 3 5 
3 91 4 69 > 17 2«' 3 9 1 4 6 9 • D 8 60 3 91 4 69 a 8 6 0 
> 2 3 4 a 4 68 a 2 3 4 > > 2 34 a 2 34 » 2 3 4 
S 9 1 2 3 5 • a 12 52 3 9 1 2 3 5 > 6 26 3 91 2 3 5 ft > 6 2 6 
2 60 > » > 5 2 50 » > B 2 50 2 50 • • a 2 5 0 
3 4 4 4 13 > > 15 14 2 3 4 4 1 3 D > 7 57 3 4 4 4 13 > 7 57 

11 2 5 13 5 0 > 83 11 25 13 5 0 > a 24 75 3 75 4 50 » » 8 2 5 
2 81 3 3 8 » a 12 38 2 8 1 3 3 8 a 6 19 2 8 1 3 3 8 » > 6 19 
3 9 1 a 78 13 164 0 8 3 9 1 p a 78 13 82 0 4 3 9 1 » » 78 13 8 2 0 4 
8 91 4 6 9 > > 17 20 3 9 1 4 69 > > 8 60 3 91 4 69 » > 8 6 0 
8 91 4 6 9 > > 17 20 3 9 1 4 69 » > 8 6 0 3 9 1 4 6 9 > 8 6 0 
3 91 4 6 9 » > 17 20 3 9 1 4 69 a 8 60 3 9 1 4 69 > 8 6 0 
3 75 4 5 0 > 16 50 3 75 4 5 0 • i 8 25 3 75 4 50 > a 8 2 5 
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D E B E 

A N T E R I O R E S 

à 1 8 9 7 k 9 8 

Pesetas Céntimos 

P O S T E R I O R E S 

& 1 8 9 7 - 9 8 

Pesetas Céntimos 

TOTAL GENERAL 

Pesetas Céntimos 

• • • . 12.793 57 16.453 82 29 .247 39 

• • • • » 7 .273 70 7 .273 70 

• • • . 12 .793 57 9 .180 12 21 .973 69 

dos en la relación precedente están conformes con ios a m e c e u e u w B 4 « ^j*»r~* Zmo ivkíal L P C o l m e n a r . = V . ° B . ^ B l Presidente, P . D . , Antonio Chacón y Muñoz. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito de la Audiencia de es
te Corte, dictada en el día de ayer en 
*} sumario que so instruye contra 
Francisco Rivera, por lesiones, se cita 
I Luis Velázquez y Juan López Rivera, 

hau vivido en la calle de Boniado-
r e $ , nüm. 6, para q;;e comparezcan on 
ju Sala audiencia, sita en el Palacio de 
jos Juzgados, calle del General Casta
dos, dentro del término de cinco días, 
contados desdo el siguiente al en que 
**te edicto fuere Inserto en los perió

dicos oficiales, con objeto de citarles 
para el Juicio oral señalado en dicha 
causa para el día 23 del actual; bajo 
apercibimiento de ser declarados in-
cursos en la multa 50pesetas conquese 
les conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligar
les á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 6 Junio de 1900.=V.° B.°= 
Gullóu.=»El Escribano, Javier de Bur
gos, 49.-724. 

En virtud de provideucia del señor 
Juez de primera instancia ó instrucción 
del distrito do la Audienciade esta Cor
te, dictada en el día de ayer en el su
mario que so instruye contra Francisco 

Rivera, por lesiones, y Juan López Ri
vera, que han vivido en la calle de 
Bordadores, núm. 6, para que compa
rezcan en su Sala audiencia, Bita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Casta ños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de 
citarles para el Juicio oral señalado en 
dicha causa para el día 23 del actual; 
bajo apercibiento de ser declarados 
incursosen la multa de 50 pesetas 
con que se les conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarles á efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid 6 de Junio de 1900.=V.° B.° 

=Gullón.=El Escribano, Javier dé 
Burgos. 

49.-725. 

En virtud de providencia de este 
día, dictada por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito de la Audiencia de es
ta Corte, se cita á Isabel Olivares, Ri
cardo Olivares y Modesta González, 
que han vivido en la Travesía del Am
paro, núm. 6, á Francisco Martínez, 
Mira el Río Baja, núm. 16, á Aurelia 
García, del mismo domicilio que la an
terior, y á Matilde de Anglada, que vi
vió en la calle del Norte, núm. 25, á 
fin de que el día 22 del actual y hora 
de las doce y media de su tarde com
parezcan ante la Sección primera de¿la 

1 
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Audiencia do este territorio á fin do 
declarar on el Juicio oral de la causa 
seguida contra Santiago Alvares Per
diguero por lesiones; bajo apercibi
miento que do no verificarlo incurrí" 
rán on la multa qne determina la Ley. 

Madrid 6 do Junio de 1900.=E1 
Escribano, Juan P. Pérez. 

43.—723. 
CONGRESO 

D. José García Romero de Tejada, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado 
y Escribanía dol que autoriza pende 
por consecuencia de los autos de adju
dicación del quinto de los bienes de 
D. Antonio Calleja á Doña Ana Muñoz 
el incidente promovido por Ü. Santia
go Nicolás García, cuno marido y re
presentante legal de Doña María Ma
gro Calleja, centra D. Felipe Muñoz 
García y D. Desiderio Gómez del Olmo, 
este último como hijo que se dice ser 
de D. Juan Vicente Gómez Mfuguez, y 
otros, sobre que se declare que estos 
últimos vienen obligados á* abonar al 
demandante los gastos y perjuicios 
que hizo y sufrió en beneficio de los 
demandados en el referido pleito, en 
cuyo Incideutese ha acordado se re
quiera á dichos señores para que en el 
término de quinto día manifiesten si es
tán conformes con que el D. Santiago 
Nicolás, eu el concepto en que fignra, 
utilice eu dichos autos incidentales los 
beneficios de pobreza que obíuvo por 
senteucia de 30 de Noviembre do 1860; 
bajo apercibimiento de que transcurri
do dicho término sin oponer cosa algu
na se les tendrá desde luego por con
f i rmes . Y mediante á ignorarse cuál 
sea el actual domicilio y paradero de 
los expresados D. Felipe Muñoz García 
y D. Desiderio Gómez dol Olmo, se 
les hace el requerimiento acor lado á 
los fines prevenidos por medio del pre
sente, que se insertará en los perió
dicos oficiales Gacela, BOLETÍN y Día
rio de Avisos, proviniéndoles que si no 
manifestaran cosa alguna se les tendrá 
desde luego por conformes con que el 
demandante utilice eu el expresado in
cidente los beneficios de pobreza que 
la están otorgados. 

Dado eu Madrid ú 11 de Mayo de 
1900.=José García Romero. = Ante 
mí, Andrés Ortiz.=Es co¡ia: el Escri 
baño, Andrés Ortiz. 

46.—603. 
HOSPICIO 

D. Ensebio Martín y Ruiz, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á D. Manuel Molina y Medina y 
D. Alberto Sánchez Fernández, que 
constituíanla Sociedad que fuuciouó eu 
esta Corté con los títulos «M. Molina y 
Compañía» y la «Liquidadora», domici
liada eu la calle de Hortaleza, 27, en
trosuelo derecha, para que en término 
de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inser
te en la Gaceta de Madrid, comparez
ca eu mi Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, callo del General 
Castaños, con el objeto de reponder á 
los cargos que les resultan eu causa 
por estafa; apercibidos que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y oncargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de los ex presados procesados, 
cuyas señas porsonales son: las de Al
borto Sánchez, estatura baja, grueso, 
con la barba uu poco canosa, usa len

tes con aros dorados y viste traje ne
gro: las de Molina, de estatura baja, 
de unos cincuenta años, regular de car
nes, bigote canoso, viste bion y usa 
anillos, y en el caso de sor habidos los 
pongan á mi disposición en la Prisión 
Celular. 

Madrid 31 de Mayo de 1900.= 
Eusebio Martín y Ruiz.=El Eecribauo, 
Justo Navarro. 

49. 706 
HOSPITAL 

D. Vicente Rodríguez VaMés y 
Campoamor, Jaez de primera instan
cia y de instrucción del distrito del 
Hospital de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plaza á Vicente Galiana García, natu
ral de Valencia, de veintinueve años, 
soltero, jornalero, que dijo vivir en la 
calle de Don Martín, nám. 19, piso pri
mero, para que en el término de diez 
días, con'ados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserto on la 
Gacela de Madrid, comparezca eu mi 
S.tla audiencia,sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
cou el objeto de responder á los car
gos que le resultan en causa por hur
to y lesiones; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y orden o á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca dol expresado procesado, 
cuyas señas porsonales se ignoran, y 
en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en concepto de detenido 
comunicado en la Cárcel Celular. 

Madrid 2 do Junio de 1900.= 
R. Valdés.=El Escribano, Galo S. Co
ronas. 

49.—702. 
HOSPICIO 

En virtud de providencia del señor 
Juez do primera instancia é instruc
ción del distrito del Hospicio, dictada 
eu este día en exhorto del de igual 
clase del Parque de Barcelona, se cita 
á Matilde Laguna y Rico, que vivía 
en la calle del Barco, núm 30, y cuyo 
domicilio y paradero actual se ignora, 
para que comparezca ante la Audiencia 
provincial de la referida ciudad de 
Barceloua el día 22 dol actual, á las 
once do la mañana, con el objeto de 
asistir á las sesiones del Juicio oral eu 
causa seguida contra Mignel Escuder, 
porfalsedai; bajo apercibimiento de 
ser iucurso on la multa de 25 pesetas 
si no concurriere á este primer lla
mamiento, sin perjuicio do adoptarse 
otras determinaciones, si fueren nece
sarias, para obligarle á comparecer. 

Madrid 2 Junio de 1900.=V.° B . ° = 
B] Juez de instrucción, Eusebio Martín 
v Ruiz. = lU Escribano, Lesmes López. 

4 5 .  5 5 2 . 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez do 

primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corto. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Francisca Porta y Cade, conoci
da también [юг el nombre de Trinidad, 
de veiutitrés años, soltera, natural do 
Madrid, que habitó calle de San Mar
cos, núm. 19, para que en término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte 
eu la Gacela de Madrid, comparezca 
eu mi Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de prestar declara
ción indagatoria; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y la 
parará el peijuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y oncargo 

a todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de la oxpresada procesada, 
cuyas señas personales so ignoran, y 
en el caso de ser habida la pongan á 
mi disposición en la Cárcel de su sexo. 

Madrid 31 do Mayo de 1900 =Luis 
Rubio.=El Escribano, Juan Joaquín 
Jiménez. 

49.—717. 

Eu virtud de providencia dol señor 
Juez de primera instancia ó instruc
ción del distrito de la Latina de esta 
Corte, dictada en el día de hoy eu el 
sumario que se instruye por sustrac
ción de un borrico, se cita á Tomás 
Borgo Cubado, de oficio vendedor, do 
estado soltero, de cuarenta y dos años 
de edad, que tuvo su domicilio en es
ta Corte, calle de Santiago el Verde, 
núm. 11, piso bajo, núm. 30, para que 
comparezca en su Sala audiencia, sita 
en el Palacio do los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desdo el si
guiente al on que este edicto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con 
objeto de ampliar la declaración que 
tiene prestada; bajo apercibimiento de 
ser declarado iucurso en la multa con 
que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha compa
recencia. 

Madrid 2 Junio de 1900.=V.W B.c = 
Rubio.=El Escribano, Licenciado Ma
nuel Cobo Canalejas. 

49.—719. 
CHINCHÓN 

D. José Gayo y Vilches, Juez de ins
trucción de este partido. 

Por la preseuto hago saber: Que 
en virtud de providencia de osta fe
cha dictada en el ramo separado de 
solvoncia de la causa seguida por hur
to contra Raimundo Canalero Sánchez 
y Miguel Vázquez Sánchez, se sacan á 
tercera y pública 3ubasta sin sujeción 
á tipo, quo tendrá lugar el día 27 de 
Junio próximo, á las once de su maña
na, en la Sala audiencia de este Juzga
do, las Hucas embargadas, que son las 
siguientes: 
Fincas embargadas á Raimundo Ca

nalero Sánchez 
Una tierra en '.ormino de Belmon

te de Tajo» sitio de la Nava, de una fa
nega y sais celemines: linda Salieute 
Juau Pablo Sánchez, Mediodía Julián 
Canalero, Poniente senda y Norte di
cho Juan Pablo Sánchez. 

Otra tierra en igual término, sitio 
do las Trampas, de caber ocho celemi
nes: linda Saliente León Campos, Po
niente Julián Canalero y Norte Anto
líu Avila. 

Una viña tinta y blauca en el mis
mo término, sitio de los Majanos de 
Pino, de 300 cepas: linda Saliente Ju
lián Caualero, Medioiía Bernarda 
Sauz, Poniente Ambrosia Laden y Nor
te el Camiuo. 

Otra tiorra en dicho término, sitio 
de la Cabeza Coteño, do caber ocho 
celemines: linda Saliente y Mediodía 
raoute de la Encomienda, Poniente la 
senda. 

Finca embargada d Miguel Vázquez 
Sáncliez 

Una casa eu Belmoute do Tajo, ca
lle de la Solana, núm. 3: linda dero
cha eutraudo Bernardiuo Vázquez, iz
quierda Joaquín Mingo Yuste y espal
da Raimundo Vázquez. 

Para cuyo remate se ha señalado, 
sogún queda dicho, el día 27 de Juuio 
próximo, que el remate puedo hacerss 
á calidad do coder á uu tercero, ni 
existen títulos. 

Dado en Chinchón á 30 de MavA* 
1900.  José Gayo. = El Kscribano V* 
nando Ibáuez. '

r e r

* 
44.616. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de pr >videncia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo Ara, j u e i 

municipal del distrito do la Vudioncia 
de esta Corte, se cita, llama y om\>laza 
á María Gervasia Arránz, cuyas domas 
circunstancias y actual paradero sQ 

ignoran, para que en término de se
gundo día comparezca on dicho Juzga
do á ser reconocida por el Módico fo. 
reuse; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica la parará ol perjuicio á 
quo haya lugar. 

Madrid 29 de Mayo 1900.=V.° B.# 

«—Nacarino Bravo. = El Secretario, Ma
riano Ordax. 51,—786. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Bavo Ara, Juez 
municipal del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, so cita, llama y emplaza 
á Domiugo Alonso Blas, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término do se
gundo día compai ! en dicho Juzga
do á extinguir la pona impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el por
juicio á que haya lugar. 

Madrid 29 de Mayo 1900.=V.° B. # 

= Nacariuo 3ravo.=El Secretario, Ma
riano Ordax. 

51.—877 

Sociedad especial minera "Ángeles,, 
DOMICILIO SOCIAL, RELATORES. 4. PRINCIPAL 

Por autorización de la Junta general 
del !> del corriente y en cumplimiento de 
le preceptuado por los artículos 21 de U 
Ley de 6 de Julio 1859, 18 del Regla

mento social y base 6.* de su Contribu

oión, la Juma directiva de esta Sociedad, 
en su sesión del dia23 del actual, y des

pués de haber cubierto las prescripcio

nes legales, ha declarado la caducidad 
ó amortización (por taita de pasro de divi

dendo pasivo) de las 18 acciones si

guientes: 
Las números 125, 126,127. 128, 137 y 

la segunda mitad de la 72, que figuran 
hasta hoy á nombre de D. Ambrosio 
Baggeto.=Las números 93, 94, 96 y 97 
de D. Juan Antonio González.=Las nú

meros 21 y 22 de D. B ^rnardo de las Bar

cenas.=La 51, de D. José Baggeto.=La 
58, de Doña Isabel Vlas.=Li 49, de Don 
José Shaquery. = La 185, de D. Nemesio 
Fernández Cuesta.«=La 20, de D. Manuel 
Villodas.=La 104, de D. Diego Navarro 
Bleaa, y la segunda raptad de la 68, de 
D. Franoisoo llostenoh; ouyas diohas ac

ciones quedan amortizadas definitiva

mente, y nulas por lo tanio las láminas 
representativas de dichos señores, reser

vándose la Junta el haoer uso del dere

cho que la conoede el párrafo 5.°, art. 18 
del Reglamento sooial, si lo estimase 
oportuno. 

Lo que por aouerdo de la Junta y p** 
ra conocimiento de los iuteresados se 
anuncia por el presente. 

Madrid 25de Junio de 1900.= V O . B . ° = 
El Presidente, Alfredo Lapuente.=P°

r 

su mandado, el Secretario, Ventura Ce

rezo. P. 

Escuela tipolitográfioa del Hospicio 


